
INFORME DE COMISARIO 

  

Guayaquil, Abril 21 del 2000 

Señores 

ACCIONISTAS, 

PANBIM S.A. 

Ciugad. 

0 En cumplimiento a las dispociciones legales presento a ustedes mi informe 

como Comisario de la empresa PANBIM S.A. Para tal efecto, me traslade a 

las oficinas de la compañia y procedi a realizar el estudio y comprobación de 
la Contabilidad por el año 1999 analizado los registros contables y Estados 

Financieros, asi tambien verifique que la empresa haya cumplido con todas 

las obligaciones, según consta en (14 Ley de Companias y en los Estatutos. 

De mis consideraciones: 

Los egresos són los ocasionados por los gastos del inmueble, su 
munterimiento y actualización de la compañía. 

El movimiento del año de los principales libros contables están de acuerdo 
con los Principios de Contabilidad General Aceptados por el Ecuador y de 

Oo acuerdo a las nomas reglamentarias. PANBIM S.A. a cumplido con las 
0 disposiciones sobre la Corrección morntetaria. 

Atentamente. 

IDA 
María Lulsa de Ortiz 
Comisario 
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